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ANEXO III: Unidades curriculares optativas para las/los estudiantes. 

 

Las unidades curriculares optativas (UCO) para las/los estudiantes ofrecen nuevas 

oportunidades y experiencias de formación. Los diseños curriculares prescriben tres opciones 

de las cuales las y los estudiantes deben acreditar una. Propician un trayecto formativo menos 

“escolarizante” y más acorde a la educación superior, en tanto, brindan espacios de elección 

para los/as estudiantes que supongan aportes significativos para su formación. 

Las unidades curriculares optativas, según las prescripciones de los diseños, están orientadas 

a impulsar producciones de las/os docentes en formación, generar espacios vinculados a la 

investigación educativa, y a la producción de materiales de enseñanza. Se constituyen en 

espacios donde la centralidad está puesta en propiciar experiencias sustantivas de formación. 

Las instituciones deberán ofrecerlas como opciones para la elección de las/los estudiantes. 

Adoptan el formato de taller. Esta modalidad ofrece una instancia de formación en las que 

las/os estudiantes participan activamente y se involucran con la producción de conocimiento. 

Los contenidos del taller serán siempre construidos según el objeto que se defina en el trabajo 

compartido entre docente y estudiantes. En todos los casos, las problemáticas abordadas 

responderán al campo disciplinar de la carrera. 

Dada las características de estas unidades curriculares estarán a cargo de uno o dos 

profesores/as con el máximo de dos módulos cada uno/a tal como se prescribe en la resolución 

de reasignación, RESOC-2023-246-GDEBA-DGCYE. 
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